
lMunicipio 18 de l\rayo, martes 22 de Junio de 2021.-

VISTO: La necesid¿d del l\,,lun¡c p¡o 18 de Mayo de reforzar los rlb¡os que se presentan con saldos
insuficientes

RESOLUCTÓN N. 46/202,r ACTA N' 26/2021

RESULTANDO: l) que la presente s¡tuación está regulada por los Decretos Nros.3 y 4 de la Junta
Departamental de Caneloñes, que aprueba¡ el presupuesto quiñquenaly las rnod¡frcaciones respectivas
de'lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lnténdeñcia de Canelones, para el periodo
2016-2020, como asi también el cúmplase dé los decretos respectivos comunicados por Resolución N'
16/03'192 de fecha 23105/'16

ll) que por artlculo 1 5: 'se faculta para real¡zar trasposicio nes de créd itos presu puestales
entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por artfculo 16i "se faculta a realizar trasposiciones
de créditos presupuestalés entre grupos y sub-grupos de un mismo programa"; por artfculolTr "se faculta
a realizár trasposiciones de créditos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: U Que el saldo de los rubros presupuestales 5169, 5256, 5329 y 5359 son
r4suf'c.ertes para los gastos a autoízar

ll) Que sería oportuno la trasposición de los rubros 5259 y 5343 a los rubros con
saldo insuficiente

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE MAYO
RESUELVE:

l)- Solicltar a la lntendencia de Canelones se proceda a la trasposición de los rubros 5259
y 5343 a los rubros 5169, 5256, 5329 y 5359 en base a lo estipulado en la informaclón anexa al
expediente Nro 2021 -81-1440-00028
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MUNICIPIO 18 DE MAYO¡. lol¡.
'1¡i dr l ayo TRASPOSICION
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Sra. Adriana Sanchez

Alcaldesa del l\runicipio 18 de N4ayo

Se solicita autor¡zar la trasposición presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de reforzar los
renglones q¡re a la fecha cuentan con saldo insuficiente del progra¡na 159, tomando en cuenta gastos del
l\4unicipio '18 de Mayo.
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Arrendamientos (De Maquinas y
5256 Equipos de Construccion
5259Otros (Arrendamientos

Otros (Maquinas, Mob¡liario y Equipos
5329de Oficina)
5:143 Ecui!:ros cri vos ! Recfeativos

Otros (Equipos de Transporte, fracc¡ón,
5359 Elevación y Comunicaciones)

Una vez aprobado mediante resolución del
- Contro¡ Presupuestal

35C.00C,otr
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Concejo, anexar al expedieñte 2021-81-1440-00028 y remitir a '1030

5 1 69 Q!!gs 1Prod!rgtosjvlinerales) 91 327,00 200.000,00

1.100.001,00 500.000,00
1.301.780,00

69.9'17,00 200.000,00
729.228,OO

670.000,00

580.000,00

Xb.lkaCarñ¡la Coftea
23638705 int. 108
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